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Merte 1.•Lii ii61-12 4111ef 013
gellekee y CanuIWui1ù einte'diaadet ess promol-

pain si en ella no seedlipaiete otra °osa, se entien-
da hecha la promulgación el die que termina' le irisar-

dit(Ite atila 	 fufP
•'Art-2.° 	 ignorancia de tai leyere me exenta de as

saaplindente.
Art. 3.° LES leyes no teridign estofe' retzoactivoeii

so diaptielerein lo trontrario.C6cl1go civil vigente).
Red-deareto d1133tnittitit de aa deXaero de vol •

Asideolo 23. leRII Corportsclonea
¡latí/alee abonariii,en primer Urania% af Notairiceó No-

qte entoririett In sisbeetare; kadiiiiSallos • por maca
devengada y loe suplementos adelantada parla mis-
oro, uf como la derechos de ineeraión de los anuncia
alee perleidicoa oftcfalen, eeridando de reintegrarse del
mantente, alio hubiere, del importe tribal de loe referí-
4te garba, de cuyo cargo ton, con arreglos lia dispuesto
isla PErditi 8.' del art. 8.•

?
es,

opzoeii

SUSCRIPCIÓN ;PARTICULAR

ase tdilanniza 	 itonelte Infilt‘ Da efiamme Penetro

tiri' lisiie. . g . . 3' t- Un me...,

	

...., 	 z

Trimestre. 	 . . 8 25 Trimestre. 	 1/ 2le
Seis menen. . • . 15 50 Sed. meses. 
Un ano. . . , . 33 , ' Un ailn, 	 . 	 45 .

itisiger4r4 atesdto b ate 4keteees als poma,
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NOTA IMPORTANTI!..--/orardiatamente
señoree Atenido:o y Seexetarioa reciban este 'timarme die
plendrari que se Me an ejemplar *n'el sitio ;fe cootorise-
bree, donde perimaziecori haga el recibir del Matero ai-
guietitm.,	 ._,	 • •

L. ley.% órdene, y anuncios que se manden ¡sil&
cae en 'loa Bolotitos dietas se han de remitir ß lelapuntico reapectivo, poi cuyo conducto as pasarla a hm
editora de loa menciónadoe periódica.
(Ordenen de 2 de Abril'etel y 21 'de Octubre de 1854)

Loa señores Secretarios cuidarán bajo so sah «h-a
cha responsabilidad, de conservar los nfieseros de este
BOULTIN, coleccionados pura an encuadernación, que de-
berá verificarse al final de cada año.

ADVIRTENCIA.-vonforme con la condi.cián 4.de1 pliego que ha servido de base Per*
la subasta, no se insertara nLagütt edicto 6anuncio que sea ri instancia de parte sin queabnnén los interesados el importe de su pu-
blioacción 6 garanticen el pago, ä razón dan
céntimos de peseta por linea á parte de ella,
y la venta de números sueltos á 40 centimoa
de peseta.
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PARTE OFICIAL

Pf881denota  del Consejo, de Multo

S. M, el Rey Don Alfonso XIII (que
Diez guarde), S. M. la Reina Doña Vic-

toria Eugenia y SS. AA. RR. el Princiee
pe de Asturias é Infantes, .continfian sin
novedad en au impoxtante salud,

De ¡goal beneficio diafruteo las demás
personas de la Augusta Real Familia.

(,Gacetas 7 Junio 1919).

ritt Frahisco Mulioi Coba . ab.
Don Antonio Górnir Godino, lit. -
Don Eloy Vaquero Cintillo, 33.

• Don Emilio Urbano Estrada, 28.
Don Agripino Herrera Jurado, 26.

- •S'eCción tercera
mies% Rafael Gionériel sitisigo, 110.
Don Francisco MuñCz-Cobo y Serra-

no, 104.
Don Antonio Gómez Godiao, 102.
Don ElosiArequerá Cintillo, 28.
Den Emilio Urbano Estrada, 32.

Don Agripino Herrera Jurado, 29
D. Emilio Alvaro Estrada, 1.
Ela blanco, 1.

' Distrito aeguarto.-Sección primera
-Don Rafael Iiilmétiez Amigo, 30.

Don Francisco Monee Cobo, 30.
Don Antonio Gómez Godino, 29.
Don Eloy Vaquero, 46.
'Don Agripino Herrero, 44.
Don Emilio Urbano, 45.

Sumida segunda
'len Elan* Vaquero Çantilio, 40.

Don Emilio Urbano Estrada, 10.
non Agripino }terrera JuradO,'40
Don Rafael Giménez Amigo, Si.' I.%

Ron Antonio Gânsez Godino, 38.
'Don Francisco Muñoz-Cobo y Serra- '

Saccion tercera

• .-Don Rafael Giménez Amigo, 83.
Don Francisco Muñoz-Cobo y Serra

no, 88.
•Don Antonio Gómez Godino, 8 5.

Don Eloy Vaquero Cardillo, 146 	 • 1

Don Emilio Urbano Estrada 14.

Don Agripino Herrero Jurado, 14.
En blanco, 2.

Distrito tercero, -Sección primera
Don Rafael Giménez Amigo, 49.
Don Francisco Munoz Cono, 46,
Don Antonio Gómez Guaja°, ,45.
Don Emilio Urbano, 18.
Don Apilado) . Herrero, 11.
En blanca, 2.

Sección seguida
Don Rabat Giménez Amigo, 113.
Don'Franciaco etuñoz . Cobo, 104.
Don Antonio Gómez Godino, 103.
Don Eloy Vaquero Cintillo,
Don Emilio Urbano Estrada, 32.
Don Agripino Herrera Jurado, 32.

Sección tercera
Don "Rafael Giménez Amigo, 90.
Den Francisco Monoz-Cobo, 91.
Don Antooie Gómez Godino, 91.
Don Eloy Vaquero Cintillo, 24.
Don Ensillo Urbano Estrada, 23..‘
Don Agripino Herrero Jurado, 22.

Sección cuarta
Don gafa& Ginnénez. Amigo, 96.
Don rgancisco Muñoz Cobc, 90.
Don Antonia Gómez Godino, 84.
Don 04 'esquero Caatilflo, 15.
Don Emilio Urbano Entrada, 13.
Dore Agrlpino Herrero, 14.
Ea blanco, 3,

Sección quinta
Don Rafael Giménez Amigo, 155 ,
Don Francieco MUROZ Coboa Serrano,

49.

Don Antonio Gómez odino, 145.

Don Eley Vaquero Cintillo, 16.
Don Emilio Urbano Estrada, 15.
Don Agripino 'Herrero Jurado, 11.
Don Salvador Muñoz Pérez,
En blanco, 4.

Secada sexta
Don Rafael Giménez Amigo, 78.
Don Antonio Gómez Godino, 7L
Don Francisco Muñoz Cobo, 73.

Don Eloy Vaquero Cintillo, 22.

Don 21gripino Herrero jirado, 18.
Don Emilio Urbano Estrada, 24,
Don Salvador Muñoz ' Pérez, 2
En blanco, 1.

Distrito coarto.-Sección primera,
Don Rafael Gimenez Amigo, 91.
Don Francisco Muñoz-Coba 92.. ,
Doa Antonio Gomez Godino, 83.
Don Eloy Vaquero Cardillo, 24.
Don Emilio Urbano Estrada, 20.
Don Agripino Herrero Jurado, 20.

Sección segunda
Don Rafael Gineenez Amigo, 111 ,
Dore Antonio Gomez podio», 107.
Don Ftenciaco Muñoa,Cobo Serme%

106.
Dou, Emilio Urbano Eitrada,b,b1.
Don Ello)? Vaquero Cantillo, 60.
Don Agripino Herrera Jurado, 46.

Sección tercera
Don Rafael Gimenez Amigo, 66. .
Don Francisco M unoz•Cobo, 62.
Don Antonio Gomez Godino,
Don Eloy Vaquero Can-tino, 51.
Don Emilio Urbano Estrada, 49.
Don Agripino Herrera jurado, 48.

Núm. 2.243
Rtu ltsdo del eaCiatinio de la vota-

en verificada ante • las Meces electorales
de lo ageglemes,.,dis tritca y municipios
lee se expreaan, con-motivo de ina elec-
ciones de Diputados provinoielelli- vine'
case el 6 de Julio de 1919.

D'arito pricuero.-Sección primera
Don Rafael Giménez Am igo, 120

tos,

AineFrancisco Mufla-Coba 113. -
D0 Antonio Gómez odino, 111.
DOn Eloy VequereCanti:lo i 66.
Don Emilio Urbano Eistreda l bl -
Don Agripino Herrerrejarado, 49.
Din Eugenio Garcla Nielfa, 1.'

Sección segundo

Rafael Gicaóraez Amigo, 182.
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2 30LeTIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
sanun.nontoreeeärer......mau....,,Per,Nerenseu,‘,.

Don Rafael Giménez Amigo, 22.
eDoo Antonio Gómez Godizzo, 21.

Sección sexta
Don Rafael Giménez Amigo, 9.
Don Francisco Mofie,ozy Cubo., 9.
Don Antonio G z`Godincl- .
Don Eloy Vago
Don Emilio Urbano,
Don -Agripino Herrera, 9.

(continuará).

, De acuerdo con Mi Consejo de Min

YPresidencia del Consejo ü e Ministtos tras, ä propuesta de su Presidente,

aula así, y fondado en las comiden/1
neo expuestas, el Presidente que onnal

t tiene el honor de someter ä 
aprobto

t 	 v. M; tr,1 siguiente ptreyecto de ge
to.;
drid 	 :la Jadio ale 19.19.

SEÑOR:

/. A. R. P, de V. aa,,
.Antonio Ahora y Mentan/

REAL DECRETO

1

Sección cuarta
Den Rafael Gimenez Amigo, 102.
Don Franciaco Muñoz-Coba, 96.
Don ee tonio Gomez Godino, 92,
Don Muy Vaquero Cardillo, 69.

Don ktmilio Urbano Estrada, 63.

Don egripinP Herrerajnredo, 82.
En blinco, 	

"-

Distrito quinto, - Sección primera
Don Rafael Gimenez Amigo, 126.
Don Francisco Muñoz Cobo Serrano,

120.
Don Antonio Gomez Godino, 119.

Don Eloy Vaquero Cardillo, 50.
Don Emilio Urbano Estrada, 60.
Don Agripicto Herrera ruedo, 4

Sección Regando.
,aareanea

Don Franciauo Muñoz Cabo y Serra-

no, 73.
Don Rafael Jiménez Amigo, 71.
Don Antonio Gcmez Godino, 70.

.Eloy Vaquero Cantillo, 49.
Dual Emilio Urbano Estrada, 48.

Agripino Herrera Jurado, 47.

maca 	 Sección tercera

1112iä Fraiicieco Mufloz-Cobo, 84.
e'bon Anton1 io1/4omez Godino, 78.

-85430 Rafael Gimenez Amigo, 80.
EtoY Vequero'dantillo, 66.

a!:
ieRcee EOlilie Urbano Estrada, 65.
Don Agripino Herrera Jurado, 60.

Sección cuarta
	 •Fiteititt

Den Eefael Gimenez Amigo, 65.
Den Francisco Muñoz Cobea 65.
•ou Antonio Gomez Godino, 60.
Don Emilio Urbano Estrada, 19.
Don Eloy Ver; :ero Catatitlo, 18.
Don Agripince Herrera, 17.

Sección quinta
_ .

Don FfarinißCO Muñoz Cobo, 100.
Don ietonio Gomez Godino, 99.
Don Rafael titimenez Amigo, 94.

a •

Don Eloy Veguero Caldillo, 5.
Don Emilio Urbano Es¡rada, 5,
Don Agripino Herrete Jurado, 6.

Dicho sexto.-Sección primera

Don Rafael Giménez Anlgo, 102.

Don Francisco Mutir,z-Z,'obo, 100.
Don Antonio Gómez Godino, 97.

Don Agripino Herrera jurado, 38.

Don Éloy Vaquero Cantillo, 37.

Don Emilio Urbano Es/rada, 36.

En blanco, 2.
Sección segunda

Don Rafael Giménez Amigo, 78.
Donl4ancirsco Muffcia-ÜObo, 76.

Dula Antonio Gómez »Godino, 72.

Don Emilio Urbano Estrada, 51.

Don E l oy Vaquero Cantillo, 48.
Don Agripino Herrera Jurado, 48.

Sección tercera
Don 'Rafael Giméaez Amigo, 67,
Don Francisco Muñoz-Cobo y Sena-

no, 57 .

Don Antonio Gómez Godina, 50.
Don Eloy Vaquero Cantillo, 26,
Don Agripino Herrera jurado, 25.

Don Emilio .(..frbano Esthda, 24.

Sección cuarta
Don Francisco Muñoz-Cobo y Serra-

no, 121,
Don Rafael Giménez Amigo, 104.
Don Antonio Gómez Godino, 100.
Don Emil o Urbano Estrada, 42.
Don Eloy Vaquero Cantillo, 40.
Don Agripino Herrera Jurado, 39,

fin blanco, 2.

Distrito séptima-Sección segunda
Don Francisco 14 ‘..hoz-Cobo y Sena-

! no, 63.
Don Rafael Giménez Amigo, 60.

Don Antonio Gómez Godino, 56
¡Don Emilio Urbano Estrada, 49,

-Don Agripino Herrera Jurado, 48.
Don Eloy Vaquero Cintillo, 45,

-ama

Sección tercera
Don Rafael Giménez Amigo, 64.
Don Francisco Mutan Cabo, 63.

Dula Emilio Urbano Estrada, 59.
Don Eloy Vaquero Caldillo, 58.
Boa Agripino Herrera, 58,

Don Antonio Gómez Godina, 58.

Sección cuarta

Don Rafael Gimén-z Amigo, 38.

Den Francisco Muñoz-Cobo y Serra.

no, 42.
Don Antonio Gómez Godino, 37.

Don Eloy Vaquero Cardillo, 38.
Don Emilio Urbano Estrada, 41.
pon Agripino Herrera Jurado, 118.

Distrito octavo.-Sección primera

Hiin Francisco Moñoi Cebo, 56.
Don Rafael Giménez Amigo, 50.
Don Antonio Gómez Godino 48.
Don Eioy Vaquero Canalillo, 47.
Bon Emilio Urbano Estrada, 47.
Don Agripino Herrera Jurado, 46.

Sección segunda
Don Francisco Matioz Cobo, 36.

a
Bon Rafael Giménez Amigo, 34.
Don Eloy Vaquero Caldillo, 32.

t,11
Don Antonio Gómez Godino, 28.
Don- Emilio Urbano Estrada, 27.
Don Agripino Herrera Jurado, 26.
Don Francisco Amiga Gómez, 1.Saa 	ä o -,a
Don José Garete Martinez, 1.

Sección tercera
Don Rafael Giménez Amigo, 67.
Don Antonio t 6mez Godino, 54.
Don Frinciaco Muñoz Cobo y Serra-

no, 58;
Don roy Vaquero
Don Emilio Urbano Estrada, 18.
Don Agripino Herrete Jurarlä, 21.

Sección cuarta
Don Antonio Gómez Godino, 35.
Don s Rafael Giciténez Amigo, 3.

Don Francisco Murosiztobo, 40.
Don Eloy Vaquero Cadillo, 61:
Don Emilio Urbano Estrada, 59.
Don AgriPitio }terrera' jurado, 57.

Sección quinta
Don Agripino Herrera Jurado, 36.
Don Emilio Urbano Estrada, 35.
Don Eloy Vaquero Cantina, 34.
Don Francinco Molioz Cubo, 23

La resolociórk_del ,caeo ea, por consi-
guiente, facollad ,propieAel Gobierno,
porque no reqokre , prei autorización
del Poder legieletir, , y puesto que están
conforom las opiniones todas en _tengo-
veniene cine sea el Ministerio de la
Gobemeción quien privativamente tenga
so carnoltelmicio,:aunque ellperder
de vida que ea imprescindible utilizar la
competencia técnica de los organismos
del Ministerio de Fomento afectos a..,
vicio de la, obras pfiblicas, en todos aque•
llos casoit enaque te trate de traviesas
otros elementos que forman: parte inte-
grante de lee carreteras y demia Vita de

/

 comunicación general, estima el Gobier-
no que ea llegado el momento de decIa-

i
respectivos expedientes, el Relamer

f de 19 de Febrero de 1877, con la e

¡ variación de que te entended militef
por la del Ministerio de la Gobernaciác
aus organismos la competencia que en
se atribuye al de Fomento y loe suya

1 Artkiiie 4.° Por rmbos Departerae
-

tos se dictarán lis disposiciones cual
I 	 a•

ritentes pera la mis acertada y rápida e,

j noción del presente Decreto.

Dado en Palacio 5 tres de Julio de r

novecientos diez y nueve.

ALEl Presidente del ÇonsejodeFI SNtii2;c

Antinoo Nlaara y Montarier.
(«Gaceta, 4 folio *1919).

(Z 
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Nti tO:'2.226
Número del ekpediente 11,077

1 • 1M1 Distrito Minera/ de Córdoba.
i? Don Luis Espina y Capó, Ingeniero Je

Hago saber: 'qzie ' por don Emilio Co

fe

! tex Rol, vecino de Córdoba, se ha pi'

! aentadl' en el {Gobierno civil de ata pri

.vincia una instancia fecha 25 de Jan o

, de 1919, solicitando se le conceden 3

• pertenencias de la mina denominada cS

1
 glande Pepitas, de mineral cobre, sita e

e el término de Hornachuelas y pare 1
1i nacido por Dehesa de Miraba y Yeg

2 de los Morenos; cuyo registro le lisliid

! admitido por decreto del menor Goberfl!

aneo, 1

1

e

ti

e,

EX POSICION 	
i Vengo en decretar lo aiguiente:

SEÑORa Tiempo ha que ce motelb

de la tramitación y aprobación d a
pedientes que se instruyen para loa pro-
yectot de Ensanclie y Reforma interior
de lu poblaciones, surgen frecuentes con-
flictos nacidos, en la mayor parte de loa
casos, de la indeterminación 4 que da lu-
gar la varia interpretación de la legisla-

ción vigente en cuanto 6 definir la com-
petencia del departamento ministerial que

haya de proponer y dictar la resolución

singularmenteúltima. Por ello, y singularmente con oca-
tido del conflicto surgido entre los Mi-

nisterios de la Goberneción y de Fomen-
to, al tratarte del eneanche de Pamplona,
dictaminó el Consejo de Estado la conve-
niencia de resolver de una vez sobre tan
Importante meterle', y el Ministerio de
Fomento, conforme con tal die:lamen, ini-
cié la eites ii5o en Ral orden de 24 de

Noviembre de 1917, ditigida ä la Preal-
dende del consejo de Mlnigtros

Aparte ya la prescripción general de

la ley Municipal vigente, ninguna de las

leyes de 29 de jlcio de 18e, 22 de Di-
cieetabae de 1876 26 de Julia de 1892 y

18 de Marzo de 1895, declaran la come-

tencia especial del Minieterio de FoAento,
en eatua expedientes. aya por el contrario,

se limitan fas de 1864 y i1876 6 refe„ricae

ampliamen te al Gobierno ziais deen6a con-
cretame.nte sl.. Ministerio de la Goberoa-. 	 ..,
clón, siendo .finioamonte el Reglamento
que el Ministerio de Forneoto dictó para
ejecución de la leyade 1876 elque de una
manere s_k_erminante ay precia recabó pea
el nombeedg Minieterio de Fomentrajo in-
tervenen. 	 ,

" Articulo I.° Desde la publicaci65
, este Decreto, qteda 4 cargo exclueivo C

Miniaterio de la Gobernación todo le I
ferente á la ejecución de lar leyes Mol
cipel de 1877 y especiales de 22 de

; ciembre de 1876, 26 de Julio de 1892,
de Marzo de 1895 y demás diepolioire
que en lo sucesivo se dicten en retenido
con los proyectos de Ensanche, ,Saall.

miento y mejora de poblaciones,
Articulo 2.° Es preceptivo que, antes

de la resolución final que se dicte en
gos expedientes, se oiga el parece/ del
Ministerio de Fomento en todo' aquell os

casos en que loa proyecto, afecten
rretereta d otras visa que eetén ä cargo 6
bajo la inspección de dicho Departamen-
to ministerial.

Articulo 3.0 Seguirá aplicándose e:
pertinente, para la tramitación da loa

te

in

de
el

t.
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Nueva Carteya.—Febrero,Marzo,Abril
y Mayo.

Palenciana.—Febrero, Marzo y Mayo.

Palma del Rio.—Marzo, Abril y Mayo.

Pedro Abad.—Febrero, Abril y Mayo.
Pedroche.—Febrero y Marzo.
Paarroya.—Abril y Mayo.
Posadm.—Mayo.

Pozoblanco.—Febrero, Marzo, Abril y
Mayo.

Friego de Córdoba.—Febrero,. Abril y
Mayo. 

r
Poeblonuevo del Terrible.—Febrero,

Marzo, Abril y Mayo.

Puente e. ni1,—Abril y Mayo.
Rambla (Le).—Febrezo, Marzo, Abril

y Mayo. )

San Sebriitiin de los Ballesteros...Mar-
i()

zo, Abril y Mayci.
Santaelia.—Mayo.
Santa Eufemia.—Idem,
Torrecampo.—Abril.
Valenzuela.—Febrero, "tiene y Abril.

Espejo 2 de Julio de 1919.—El Prod.
dente Antonio Frez.

AÑORA.—Nórn. 2,187
1.

da Ora alojamiento de la Guardia
toda vez que la 	 corieli aje odeitinabs'; pro-

pia del Municipio ha sido ocie:toa por el
lelo! Maeatro de l segunda Escuela na-
cional de niños, y abonar dicho Maca-

1 (Con

tinuación al)•

Extracto de loa acuerdos adoptados por

i

la Corporación municipal, durante los
meses de Julio 1 Diciembre de 1918 y
primer trimestre del ato Ideal, frite
forma el Secretario que suscribe, ea
cumplimiento de lo ordenado en el ar-
ticulo 109 de la ley Municipal, vi-
gente.

Mea de Noviembre

Ordinaria del día 17
Presidencia del Sr. Alcalde D. Joad !te-

rca Gil Benitez.
• ;Wei bada el acta de la anterior, se

1
acordó: 	

-

Facultar al ' il.. Alcalde para que

arriende la casa que estime mis apropia.

tro 100 pesetas en concepto de aiquilered

Villa del Río.—Marzo, Abril y Mayo. 	 per los ocho primeros meses del año

Ordinaria del día 24
Ne pudo celeb aree por no concurrir

número suficiente de señores Concejales
para tomar acuerdos;

Mes de Diciembre

Ordinaria del cija 1."
.;

Presidencia del Sr. Alcalde don José
Reyes Gil Benitez.

Leída y aprobada el acta de la anterior,
r te acordó:

Aprobar 	 diatribución de fondos pa-
elite urea, facultando al Sr. Alcalde pa-

ra que con arreglo ti ella libre las canti.
Formado por esta Junta el Reparti- dedeo que sean necesarias.

miento general de utilidades acordado.q Aprobar le cuenta de gastos de viaje 1
para cubrir el déficit del presupuesto de Córdoba del Sr. Alcalde en Agosto ilti-
este Municipio y eio económico actual, 1 rno y libra sa importe, así come el del
quedan loa documentos respectivos ex- viaje ã dicha capital de los eefiores Con-
puestos.,1 publico , en la Secretaría 	 cejalea designadas para asistir e las han-
Ayuntamiento, durante quince día. hábk:a t ras Nadarme per el g ima de don Antonio

näles, contados desde el en, que &pernee.' %mono.
•inserto el presente anuncio en el BoLIMN Adquirir un pantalón de paño para

OrrotAL de la provincia, 9 cuyo plazo y
trea dias después se admitirán por anta
Junta las reclamaciones que por las.. per-
sonas 6 entidadea comprendidas en aquel
Repartimiento , se produzcan, las codee
babrän de ajustarse ä los preceptos ,del;

Viliafranca de Córdoba.—Mayo. 	 netual,

VilIsharta.—Abrit y Mayo.
Villanne,va de Córdoba.--Febrero, Mar,.

o, AbdI y Mayo. 	
,r

Villanueva del Duque.—Idern.
Yillanueva del Rey.—Febrero, Abril

y Mayo.
Villaralto.—Abril y Mayo.
Villaviciosa de Górcloba.—Idem.
Viso (El).—Abril.

AYUNTAMIENTOS

uno de los guardias monicipalee.
Enterada la Corporación de lo conaig•

:lad•en escrito presentado por Ja direc-
tiva del Sindicato AgrIcala Católico, acor-
d6 que por el Sr. Alcalde se cite i los
labradores de ceta villa, y de acuerdo con

párrafo ;regando del articulo 96 del Real. éstos y con los obreros se proceda fi colo-r
•decreto Ley sobre baciendas locales de, car 1 loa ánimo. ea ja forma coave.-
11 de Septiembre de 1918, (Pie difcáxims miente.

«Las reclamacioneandrän versar so- 	 Ordinaria del día 8
bre la es imación de laa utilidudes, rentas Presidencia del Sr. Alcaide D. José Re-

ESPEJO.-416m. 2 180

ó rendimientos; guiare la liquidación de
cada uno de los conceptos de.grayamen,
y sobre las bonificaciones, tanto del re-
clamante como de cualquiera otra perso-
na 6 intidad comprendida en el reparti-
miento. Toda reclamación habri de fun- I
daree en hechos concretos, precisos y de-
terminados, y contener las prueban mece-
seriai para la justificación de lo recla-
mido.»

yea GilBenitez.
Sin efecto por flora de ni gnero de as—

lores Concejales para tomar acuerdo..
Ordinaria del día 16

Presidencia del Sr. Alcalde D. José Rey
yes Gil Benítez.

Leída y aprobada el acta de la ante-
rior, se acordó:,-,5

Nombrar Adminittrador mon,icipri del
impuesto de Consumos en el próximo

_er‘clo,

niseabe

t'oblea
de Ni

entallar,

e

ate,

ción de

ojeo 6,1

) IA re.

Mani•

de bj.

892,18

alcionel
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Sures.

e, antes
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cey del

guellu

e

cargad

;amen.

ose ea

de loa

mente

a !oh

Molde

ación y

e en 61

Toa.

ertien-

cene

la eje.

de mil

SO,

)13'A

Jefe

Cel-

pon,

pro'

Gofo

a 36

c5e.

la CO

rega

tildo

,oseeereuer"re't

do , de 4 de Julio de 1919, salvo mejor

derecho, bajo la siguiente designación:

Se tendrá por punto de partida la ee..

tico do, 3 de la concesión Pepita, nit-
atoo 7 ,027, y desde dicho ponto, con

dirección Sur verdadero se medirlo 300

metro, para fijar la 1.* estaca; 1." fi al

Z1.200; de 2.* ä 3. ` al N. 300 y de 3."
riaanto de partida al O., 1.200, para ce-
lar el perimetro soligado.

Lo que se publica, de orden del eeflor

Gobernador por medie de este edicto pa-
ra que en el término ideltrelotaxes

dan producir las reclamucherepefoe-
me al articulo 24 de la Ley, 4s Jine se
crean con derecho para ello.

córdoba 5 de Julio de 1919.—Zlinge-

ziero Jefe, Luis Espina y Capo. 	 .4t,

hispección proyincial de Sanidad

Circular núm. 2.206

Estadistica sanitaria
(Modelo nfirn 3)

Recamiendo á los lama Alcalde& de

mayor brevedad posible, /a gatadiatica

sanitaria de defunciones nceirridaa en sus

eata provincia, se sirvan remitirme 1 la 

1
rempectivoa términos m un icipales,!por en-
fermedidee infecciosas, durante el pri-
mer semestre - e./.•an.o actual, confeccio-. 	 -
nade en un l u3 P4.n0 del modelo nd n. I.

Córdoba 	 nlia de 1919.—El
pector provine' de Sanidad, Dr. Carlos
Ferrand y Lopez.

Circular núm. 2.208

Personal sanitario
Reitero con el mayor interés ä los se-

brea Inspectores de Sanidad de partido
y Subdelegados de Farmacia y Veterina-
ria de los partidos que figuran ea la id•
junta relación, que aún no han cumpli-
mentado el art. 77 de la Instrucción ge-
neral de Sanidad pública en vigencia, ten-
gan la atención de remitirme, respecti-
'amen e, a la mayor brevedad posible,
las listas exactav, (completas y detalladas
en la forma queS{preepribe,tüReal orden

de 16 de Enero de 1916, de todos loaae..

torea Médicos, Farmacéutico', Veterina-
rios, Odont6/ogga (9entiptaa 1 Cirujanos-,
dentietae), Practicante, Profesoras en
partos (Matronas) titulares y librea que,
ea sus reipectivos partidos ejerzan la
profesión.

Córdoba 5 de Julio de 1919.—E1 Ins-
pector provincial de Sanidad, Dr, Carlos
Ferrand y López.

Relación que se cita
Inspector de Sanidad de partido de

Bujalance, Cabra, Posadas, Po-
zoblanco, Priego de Córdoba y La Ram-
bla.

Subdelegado de Farmacia de Baena,
Cabra, Córdoba, Fuente Obejuna, Luce-
Ati, Polladas, Priego de Córdoba, La Rara.
bla y Rote,

Subdelegado de Veterinaria de Baena,

Bujalince, Cabra, Canteo del Río, Luce-
na, Mantilla, Posadas, La Rambla y Reate.

1

Relación que se cita?

Adam uz.--Febrero, Marzo, Abril y

Mayo.

Aguilar.—Febrero, Abril y Mayo.

Ainaedhillfi..—Febrero, Marzo, Abril y'
strye. 	 rtisi mc.

Almodóvar del Rio.—Mayo.
Añora —Febrero, Marzo y Abril.'
Baena.—Febrero, Ibril y Mayo. 4 9'

Beialcázar.—Abril y Mayo.
Bélmea.-•Febrero, Marzo,«' Abril Ir

Mayo.
Benameji.—Idem,
Blazquez.—Idem. o

BojalanceVe-Mriyo.
Cabra,—Ideua.
Cañete de las Torres.—Febrero, Mar.

zo, Abril y Mayo.
Careabney.—Abril.
Carlota (La).—Febrero, Marzo, Abril

y Mayo.
Carpio (Ei) —Mayo.
Castro del Río.—Febrero, Marzo, Abril

y Mayo.
Conritelita.—Idem.
Doña Menda—Mayo.

Dos Torres.—Marzie; Abril y Mayo.
Encinas Reales.—Mayo.
Espejo.—Abril.
Espial.—Febrero y Mayo.
Fernizi-Nuez —Febrero, Marzo, Abril

y Mayo.
Fuente la Laracha.—Febiero, Marzo y

Abri'.
ir. Fuente Obejuna.--Febrero, Marzo

Abril y Mayo.
Fuente PalMera.—Abril y Mayo.
GranjUela (La).—Abril.
Gnadalcizar,—Abril y Mayo.

Guija.—Mayo,
Nornachuelos.—Febiero, Marzo, Abril

y Mayo.
Izatjar.—Idem.
Luque.•--Ideirt.
Montalbiti ie Córdoba.—Marzo,

y Mayo.
Montilla.--Febrero, Marzo, Abril 	 •

Mayo.
Monturque.—Abril y Mayo.
Moriles.—Marze, Abril Y Mayo.

Circular núm. 2.209

Gerällps
Reitere encarecidamente ä los seriaren

Alcaldes de los Municipios que a/ final

se relacionan se sirvan remitir it la ma-
yor urgencia el número exactó de haya-
alune' y defunciones producidas por la

gripe en cada uno de los meses del ano

actual que en la misma relación se irse;
can, cuyos datoa solicitado, respectiva-
Mente, del nenor Inspector municipal de
Sanidad y del Registro civirde/ juzgado
municipal.'

Cedlobt '5 de Julio de 1919.--El Irme.

pector provincial de Saaidad, 13r. Caries

Ferrand y López.

7•;:v1!
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I
afio de 191$ raP :ele actualmente des 	 la presidencia del'- 	' 	 '

Jose 	 Leída el acte de l anterior, fu
. 	

epro- 	 BUJALANCE* .—Nenu. 2,Ind. 	 , 	 j 	 Sr. Alcalde don 	 ; 	 a 	 g 	 .;
•Ie 	 i 	 : 	 - 	 -• .

i., 	 .empella dicho cargo, don Antpnio Lär,a- Reyes Gil Benítez se propedi6 al examen bada y se acordó 	 Don Luie JrMenez Clavería, Juez de:, 	 •.
. 	

un,

ro Garclaeánchez; ¿oi el mismo premio de la lista de vecinos que en el nao que 1, 	 Quedar enterada la Corporación de 	 tnicción de este partidolo i

de cobranza que en el affnentual 	 en este dia eón:den -ea Iban de tener dere- ! ordenado en el Real Decreto 	 l''' de 23 de i .-or el presiente edicto, r uego y ene.
:

go ä todas las autoridaciv; chiten y mili.

Cid de la nación que procedan 1.1a huudsi:
Ca 4 rescate 'de 'una yegua cerrada, "pelo

1
Abonar 50 pesetas ed cpncepio d e pa- Cho ä elegir-Compromiaaridi para las dec- ' Diciembre anterior referente ä 11,-. prárro-

go de aus servicios extraoaldiedgios en es. ciones de Senadores, cuya« lista fed apro. ! g a del presupuesto ordinario de este Mu . !. 	 ..,
i

lte- 010 440d IngaiCOO de esta Banda de bada por unanimidad, aperdändose en ; niciplo hasta fin del prfixicno Marzo. ' ;•

músicenennicipat. 	 , I publicación en la forme reglamentaria. 	 Aprobar la distribución de fondos para !- 	-
Ordieeria de/ día 2$ . 	 ''V 	 e 	 -0 1 este mes, facultando al Sr. Alcalde para

i 	 . , 	 c.

jPrealdendia'del Sr. Alcaldg21 .5`. Jod Re. siciones de la ley de Reclutamiento refe . 1 cine con . arreglo ä ella libre las cantidades i
Enterada la Corporación de las disipoe 	

e j

:meced& 	 - dad- 	 .1d. 	
lee  	 e 	 O.

Aprobar la cuenta presentad*. pise , el 	 Ordinaria del día 4_ 	 ,.

farmecéntico titular, expresiva de, los me- 	 No pudo celebrarse por , faite de n6-,
dicamentos facilitados fuera de su con- mero de señorea Concejales para temer
tretas k pobres de cata villa, de orden de ! acuerdos.
A ; 	 ,

ir,

«in Alcaldía.
Aprobar igualmente la cuenta de gasi-

tos originados con motivo de be medidas. 	. 	 - 	 :
adoptadas para evitar el desarrollo y pro-
pagación de la gripe, camera de des.

infectentee, etc.
Designar 	 los menores' Gil &niki

de.. 	.1
Madrid y Madrid y García Tirado'," para
que formen la liste de las familiailnobree
que en el afie próximo han de tener de-

,•
reeho ä azietencia médico iarmacénti.

.gratuita..
Conceder una pensión mensual de 10. 	 e

pesetas ä la vecina Vietoriana García Ló-
pez, y rebajar 16 pesetas la que se con-
cedió ä María Antonia Sänchez Munes.,

" Ordinaria del día 29
No pudo celebrarse por falta de ud.

meto de s 'ame@ Concejales.
Supletoria del día 31'

Presidencia del Sr. Alcalde don José,
Reyes Gil Benítez.

d..
Aprobada ei acta de - la anterior, se

acordó:
Aprobar la cuenta de' gastos origina-

dos tolla luz y calefacrelin de las 'ofici-
nas municipales durante el afio

Abonadel contratista del alonsieradid
piblico el l'importe de dicho servido' en el
actual trimestre, cdniorme ä 	 faderill

_presentada.
Por el Sr. Alcalde se di6 cuertbd -ft la

Corporación de que con el fit •evitar

bultuelga con que =erutaban los obre-

ros agrícolas le hablie • convenido con los
patronrisi~dree que • basta' dentro de

breves cree que arpegio dgendeää dar

ocopacióef éstos, se ocuparían en obras

nannicipalei, eld las que se dislocarían loi'
qikePor el:algidez. causa «adoran sin

ocupación, 	 4

La Corlo:lamiere' snanifestebstar con-
forme ceiddadexpeettric por le Presiden-
cia, interesando de éata que recomiende
lelos patronos -li pronta colocación en he
faenas agrícolas al mayor número posible
de braceros, con el'fin de • gravar lo me. e
noipteible el ya dtan recargado preso-
puesto municipal.

AM- de 1919
Mes de Enero

Extraordinaria del día 1'

Retenida la Corporación municipal bid, ).e

n 	 , •

Presidencia :del Sr. Teniente Alcalde
Ordinaela del día 12

don Pablo Madrid.

Leidas las actas de la antedice y de la
I extraordinaria del día 1.°, fueron 'proba-

dasd eatificándome los acuerdos tornados
en Ets.

Dada cuenta de una constanicaición del
senor Alcalde de Pozoblanco referente, ä
la gestión de que ese conceda ä dicho pue-
Ido el :que lo guarnezca cm Batallón de
Infantería, /a Corporaci6n aeordó mini-

li testar 1 dicho Sr. Alcalde que erestara
con agrado el concurso necesario para la

ii tica gratuita., fué aprobada: por unenimi-

I
1
	

Leída /a lista formada por la Comisión

derecho ä lat 	 i,didI

bres que en el ario actual ha? de tener

de signada al efecto, de las familias po-

consecución del finandicedo.

d asistencia 	 olad . - .aroardéd-

dad.
Se acdrafi iitsprideit-Iii pensión cauce-

diclidill'iredino fosé López Ortega por ha-
ber deitParecido canatui que motiva-
ron au concesión.

u • Aprobar el' contraici .6: arrendamiento
de' uni casa en la Calle Cbiscepción hecho
por el . Alcalde para alojamiento de la
GOBIO-He civil, de conformidad con lo
acordado por /a Cdrporación.

Aprobar las cuentas del:latee origina-
.1

doten laa dos semanas interior« con-lii
ejecución de obras públicas.

Teniendo en cuenta el excesivo németd
rode obreros que trabajan ei dichas
obras y el enorme gasto que esto supone,
se ecorddi que le limite el número de

.squólltierie gestione poeta Alcildía la
colocación de leo alise,' en las faenas

,agrlielae.

Quintas
Especial del 12

Presidencia del Sr. Teniente Alcalde
don Pablo Madrid.

Reunida la Corporación con asistencia
t darlos senorea Cura párroco y Juez mu-
nicipal, se orocedi6 1 /a formación del

•alietarniento de Tos mozos% ä quiénes com.
prende el lietnamiento del ago corriente.

Ordinaria del die 19
Presidencia del Sr. Alcalde accidental-

don Pablo Madrid.

dende del Sr,: Tenleate Adcalcle D. Peblo.
Madrid, se di6 cuenta de un escrito pre-

i abründn. pgar la !Menee de elds Unión
í °brea Campesina» en elque,ap pida, la

colocación de los obreros Ame crezcan
de ella hasta fiestas de Carnaval. Des-

e en cuenta que en la época actual deben

pude dte sufiçiente discusión y teniendo

e tener ocupación la casi Mandad de estos

Ibracetes en las faenad agrícolas, la Cor-
poración acordó encargarse de dar traba-
jo ä los que no puedan colocarse en
chas faena" con las, condiciones, precio

de jornales', etc., que en el seta de esta

sesión se hacen constar.

Ordinaria del dio 26

Sin electo por falta de numero de see
I ñores Concejales para tomar- acnerdeac

Quintas
Especial del día 26

Á Reunida la Corporación bajodia presi-
dende del Sr. Regidor Síndico don Frau -

cisco Fernändez López, se procedió 1 la
rectificación del alistaaniendidfOrmado en
sesión del 1$ del actual:

(Concluirá).

JUZGADOS
MONTORO. —Núm. 2.205

Don Eduardo Delgado Golmayo, Juezeple
instrucción de este partido.
Por el presente, eqego y encargo 1 to-

das las autoridades' civiles y militarea y
demis individuo. de la policía judicinde
nadi6n, procedan si he busca de las caba-
herías que al final se reseñado, sustrai-
dae en id noche del treinta al primero_ül.
mo, -de ni corral de Azud, de este tér-
mino, el vecino de Azud l don Benito Gas;
tiérrez Toril; cuyos semoviente de sed e.
bidos ;sean puestos Si disposición de eate
Juzgado con sus ilegítimo, poseedores.

Dado en Montoro E cinco de Julio
de mil novecientos diez y nueve.—Eduar.
do Delgado.—E1 Secretario, M'odian° Lo-
pez.

Senas de las caballeras
Una burra de cinco dios, VII2 alzada,

rucia d'Id :14 1d, dos manchas negras en la
paletilla izquierda y dos cicatrices en
una de 1ec petar.

Otra de igual edad, capa y raza, de al-
zada 1'24 y cabos blancos.

Ambas cdn el hierro de «La Alianza
Agrícolai en el cuadril izquierdo.

tares y demás agentes de ta polle

eaatefio, alidada más de marca, hierro A,
en la nalga . derecha, propia del vecino
de Cafiete de las Torres, Antonio Oloao
Estrada, y un potro, cretino, aliada re.
gafad, Calzado y bebe, tiene el hierro do,
Fénix Agrjcola Vd la nalga i tquierda, le-
tra Yitiff y a en la derecha, de le pede:

acacia del vecino de esta don Carloi Cm.
nalers que • han . sido suatraidas del tor.
tijo denominado Montecillo alto, del tér-
mino de Cafiete de las Torren, el diez y

~ve de Junio último; y caen de ser ha-
bidas sean puestas ä disposición de este
Juzgado, Cdreposeeddreillegitimos.

Dad •o 'en Btdelitneellpihnern de Julio
de mil novecientos diez y nueve —Luir
Timenez.—El Secretario,Ceyetano F. Tri.
Ho,
421111.721n11•1111211n11.n	

Administracion de Jastiola

Citaoiones y einplazaznientos 311
' roateria'briniinsl-

Bajó apercibimiento de.2 Ser deciandot
•Zibeidee t4' de incurWil, las detall

responsabilidades iegále.a, de no pre
rentarme los procesados que E confinad
cidra se expresan, en el plazo Tse le

les fija, sbasontdee desde el día de la ete
blicación del anencip en eate periódico
oficial y ante el Juez 6 Tribunal que
se ;señala, ee lea cita, llama y emplaza,
encargindose ä todas las Autoridades
y agentes de la Policía judicial, proce-
dan 1 la busca, captura y conducción
de aquéllos, poniéndolos 1 die/mediáis
de dicho Juez 6 Tribunal, con arregla

loe articulas 512 y 838 de la ley de
Enjuiciaiiiiento criminal, 488 del Có-
digo de Justicia Militar y 887 de la ley
de Enjuiciamiento Militar de Marine,

• Núm. 2.217
RODRIGÜEZ GUILLÉN, Manuel; de

cincuenta y dos dfioie de edad, soltero,

jornales:e domiciliado dltimamente ea
Córdebe Juan Rufo, odie compareced

en término de diez días ante el Juzgado
de inatreco16« de Posadas 8:ded igre C°-
mo inculpado en tuniario número 82 del
afio 1919, por hurto de cabras yak«.

1:aprésalo

Ea la imprenta de este perié-

die° hay Poderes para clases pa-

sivas; Fes 
de vida; Cargaremes

y Cateas de pago para Ayas

tamientos y recibos de inguilik

nato.

yes Gil Benitezede

AProloacta, eldacta de la aeterior, se !
I.

1

lento d bid

e que sean necesariI 	
_

rentes k ta formación del alistamiento, 	 - 	 as.
acordó qde se de ida mismas el cumplí . 	Extraordinaria del día 22 	 !

Reunida la Corperación bajpi la pregie

, 	 Imp. «La Opini4n).4.2;BMII0 Lapottill a, 6
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